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Il. AutoIidades y personal
A. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

El Mltli~lro de Asunlo~ E:l.II'norn.
¡-R-\:\ClSCO FERNANDEZ ORDONEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA

Ro'>;} \" i\lol1Sl' S;índlCz. Ramón Parra Pd;ú.'L. Rosa Ruiz de Cialarreta
Lúp~L Soni:l \"allarmo Lizaur.

Por no Ik\ar un ano Jcsdc ~u t(lm~ de posesión (artículo 54. c):

Sil\i¡¡ -\lbcn Femindiz, Dnlorrs ,\l\¿rcz Garcia. Manuel Ahárcz
SUJl"\,:Z. C;ra,:i~\ H'-\parín Snnchls.·\mdia Are\Jlo Gonz;í!cz. Fernando
\rn.\','--' Corrai::s. Fr;lI1Chct.l Bueno Miralles. Ascensión Canon Frias.
Lon:i1Zu (·ar;1\~I\.';'¡ i\lor~·no. Juan l\l. Cnrra!cro Estirado. Mnría Jase
Cannml1bno Gomo. i\lari;;¡ M::n Cnrranza Barcelona. FranCISco P.
C:IlTCr;:lS Soldado, i\laria h:lbd Domcl1cch Padilla. Juan.Est('\,('z Truj¡·
]Jo .1,.n;:¡ Estrada \p3ri("lo, Juan e Fernández Domínguez, Gloria
Fl'rnjndcl 1'unol1. Amarfil reITeras Lorenzo. Rosa Gallego Campo,
VI(l'ntc Garna Ascnsio. Jose Garóa l\hteo. José Giner Collado. Gema
Gómcz Martincz. Susana Gomcz Peña. Dolores González Anguila. Sara
(¡unza]cz Corddb1. Maria José Gonzá!cz del Campo Doncel. Francisca
Gonzalcz García-Lol.Jl1o. Jaime A. Gonzálcz González. Pilar Gutí&rrez
Sjnchez. Josefa HernandC'z Castro. Gloria Herráez García. María José
Huerta Gareu. \na Iglesias Fcrnández. Anibal Jiménez de Piñar. Berta
Juárcl Henündcz. Juan C. Laplaza Gutiérrez. Alejo Leal Pérez-Olague.
José L. Lerga Ramos. Francisco J. Lópcz López, Fernando López
PIcaza. Oiga Lucas Munoz. Inmaculada Lupiañez Navarro. Ana L
Manzano dl' in Puente. Concepción 1vianínez Heredero. Manuel Martí·
nel ivknchcro. José Maninez Rodriguez, Juan J. Mestre García.
l\krcedcs t>.lonros Dionis. Teresa tvluiloz Andrés. Casilda Ocaña
G;írnez. Josefa Oli\('r Castcllo. Mercedes Ortolá Soria. Pilar Pérez
RuhidG. Carin:J -\. Peris Cando. Dolorcs P::rn:1s Alonso. Teresa Rever
ter Valls. Carlos Rodríguez Cervera. SilYina Rodríguez Marín. Galo
Rodriguel Manínel, Jesús Rodriguez $.;'1da. Desamparados Rodriguez
Sanz. LUlS Rodriguez SupcrvicL Purificación Romero Carrillo. Aurelio
Romero Quiilones. Luisa Robido Vclasco. Virginia Ruescas Blanco.
Alicia Sierra PelaCl. Victoria Simo Noguera. Eugenia Suárez Fernández
Carcedo. José Tomé Tamamc. Ana Travcr Garda, Encarnación Vcrda
Cano. Francisco Vecino "Macias. Ana Velilla Martínez, Montserrat
Vilela Mariscal.

Al1iculos 54. b) Y 54. c): Laura Diaz Redondo y Concepción Ramos
Mendaza.

Incoación expediente disciplinario (artículo 54, d): Félix Calvo
Moreno.

Por no tcner el reingreso actualizado (articulo 46.3):
Julián Corrales Bl.:izquez. Concepción Femándcz-Valladares Martín,

PIlar Fcrnándcz.Valladares Rico. Mclitina Hidalgo Rodriguez. Santiago
Martín Cuejc. María Jose de Paz Pérez. Carmen Rodriguez Fernández,
Angek's Sanz Erice. Maria Jesús Se\'iIla Soler, Magdalena Villarroya
Garcia. -

Las plazas de Sel.:retarías de Juzgados de Paz no se ofertan a
~'rcsultas>l. puesto que sc conVOcará próximo concurso específico de
pinzas de Secretarías de Juzgados de Paz.

2. Todas las plazas paro las que no ha existido solicitante se
dcclJran desiertas, tanto de la fase del anexo como de las distintas fases
de resultas, por lo que se cubrirán en la forma prevista en el articulo 454
de la Ley Orgánica dd Podcr Judicial por los aspirantes de nuevo
ingreso.

3. A los solicitantes que se les ha adjudicado plaza para solicitar
destinos cuva entrada en funcionamicnto es el 1 de diciembre de 1991
de In Orden de 14 de octubre de 1991 (<<Boletín Ofrcial del Estado})
del 19). y aquellos otros que han sido destinados a vacantes a «resultas»
di? los mismos. deberán cesar al día siguiente de la publicación de esta
Orden en el «Boletín Oficial del Estado}} y tomar posesión el día I de
diciembre de 1991.

A los solicitantes que se les ha adjudicado plaza para solicitar
destinos cuya entrada en funcionamiento es el dia 10 de febrero de 1992
y aqudlos otros que han sido destlOados a plazas vacantes a «resultas»
de los mismos. cesarán \'Cinte días nmurales antes de dicha entrada en
funcionamiento si han de cambiar de localidad. o de ocho días en caso
contrario, lomando posesión de su nuevo destino el dia -10 de febrero
dc 1992.

4. Contra la prescnlc Orden puede interponerse recurso de reposi~
ción, previo al cOl11ecioso·admlnlstrati\·o. en el plazo de un mes. a
contar a partir del día siguienlc de su puhlicación en el «Boletin Oficial
del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento v demás efectos.
Madrid. ~1 de noviembre de 1991.-P. D. (Orden- de 17 de mayo de

1991), el Director general de Relaciones con la Administración de
Justicia. Antonio Naval Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

29001 REAL DECRETO 1699/191)1, dl']9 di' n,mclIlhrc, p(ir el
{fll(, se dispone quc don Ahilf,' di' (',¡su/fa l" Hcmllidc::
Calleh' cese (01110 ElJlhiljl1dol dc L'.\¡'JiJ!i.J (','; j¡'i Rcp:iN¡",¡ de
5';¡/dáf¡'¡ca.

A propuesta del Mlllislro de Asuntos ExlC'nOrl'~.: prcVla dcliberam'm
del Consejo de Mmistros en su reunión del dIa 29 de lloVlembre
de 199L

Vengo en disponer que don Alvaro de Castilb yBcrmÚdc?-Canc!c
cese como Embajador de España en la RcpúbJ¡ri! de Sudáfnca. p~~r pase
a Olro destino, agradeciéndole los servicIOs prcswdos.

Dado en Madrid a 29 de noviembre de 199 L
JUo.N Co.RLOS R

29002 ORDE!\' d(' 22 de nOl'jembrc de 1991 por /a QUC se rC51/{.'/\,('
conellrso de ¡1"a~1ado CIU,.C flllláollilno5 de! CUCIJ-l{) de
Oficiales dc la Administración dc Justicia para cubrir
p!azasen Organos de IlU('1'Q crcación, rom·ocedo por Ordcn
de 14 de octubre de 1991 (<<Bo/ctln Ojlelal del Estadm¡
del 19).

Visto el expediente instruido c"omo C"Onscl.'uencia del concurso de
traslados convocndo por Orden de 14 de octubre de 1991 («Bolctin
Oficial del' Estado» del 19), para cubrir vacantes en Organos de. n.ueva
creación entre funcionarios del Cuerpo de Oflclales de la Admmlstra
ción de Justicia.

Este Ministerio, de conformidad con lo prc\'isto en les artí.cu!os 455
y 494 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 61,19.85. de 1 de Julio y en
el capítulo m del título IV del Reglamento Organlco aprobado por Real
Decreto 2003/1986, de 19 de septiembre, y demás disposiciones concor
dantes. acuerda:

l. Designar a los funcionarios del Cuerpo de Oficiale.s de 13
Administración de Justicia. que se relacionan en el anexo de esra Orden
y en las distintas fases de resultas, teniendo en cuenta las siguientes
consideraciones:

1.1 Preferencias que se han tenido en cuenta en la resolución de
este concurso:

Artículo 51.8 del Reglamento Orgánico: Juzgado de Primera Instan
cía número 10 de Granada.

- Articulo 49 c), del Reglamento Organico: Ju~do de Primera
Instancia número 6 de Pamplona y Juzgado de Pnmera Instancia e
Instrucción número 5 de SardailOla del Vallés.

Articulo 51.6 del Reglamento Orgánico: Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Valencia: Juzgado de Primera instancia número 8 de
La Corlllia; Juzgado de Primera Instancia número 9 de La Coruna;
JuzgJdo de lo Sodal número 2 de Santiago de Compostela: Juzgado de
Primera Instancia número 7 de Vigo. Sección Cuarta de la Audiencia
Provincial número 4 de Pontevedra. Sección Ségunda de la Audiencia
Provincial de La Coruña. Sala Social del Tribunal Superior de Justicia
de La Coruña. Juzgado de Primera Instancia número 27 de Barcelona.

1.2 Excluir del concurso a los Oficiales que a continuación se
relacionan:

Por haber emrado su instancia fuera del plazo concedido para su
presentación. (artículo 51.3 del Reglamento Orgánico):

Miren Amuñano Garatc. Eduardo Arauja Salgado, Pilar Calvo
Espino. Elena Diaz Sánchcz. Jose A. de la Fuente Lago. José García
Souto. Estrella Gó~z-Lobo Espinosa. Jose J. González García. Carmen
Hernández Guticrrez. Margarita Santamaría Rodrigo, Rosario Varas de
Vega.

Por pertenecer al mismo centro de trabajO (aniculo 54. b):

Gabriel Casado Villanueva. Socorro Garcia Farto Francisca L.
Gómcz Salas. Cristina Gredilla Anzuela. Angel Malagón Nieto. Gonzalo
Mangas Monserrat. Elisa Martín 'Yuguero, Isabel Menendf'z Barrciro.


